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Excmo. Sr. Secretario de Estado d.to' Hacienda.

Excn.o. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Segunóo.-lgualrm:nte gozalá de IilJertad de amOltización referida a
los elementos del activ'J, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros aios improrro~ables,contados a partit del primer ejer
cicio económico que se inicie una Vf!Z que la Sociedad haya adquirido
el carácter de Sücied.ad an6n>tl'ca lllh11l\:1J N'O arreglf) a la Ley 15/198fl,
de 25 de abril.

Segundo.--Igualmente gozará de ¡~bertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto est,én afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio· económico que t'e inicie una· vez que la Sociedad haya adquirido
el carácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

ORDEN de 24 de sfptúrmbn de 1993por!a que se con('eden
l.os bev.f~JÜ:i{}s ji,s'Jal.es prfIV-istos en [(1. Le:1J 15/1986, (f.R. 25
de abril, de Soc'iedudes Anóni.mas Laborales, a la Empresa
..Vco Sa Pobla, Sociedoo Anónima [.tahoral,...
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Vista la instancia formulada por la ~ntidad -Ueo Sa PuNa, Sociedad
Anónima Labor'dlo, con número de identifIcación fiscal A-07478365, en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Lt',y 15/1986,
de 25 de abril, de Sociedades Anóllimas Laborale", C-Bol0tin Ofidal dfo-l
Estado_ del 30), y

Resultarido que t::n la tramitacion del éxpedit::ute se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitaCión de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades _..\nónimas Laborales,
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.BoletÍn Oficia!
del Estado~ de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el ar
tículo 21 de la Ley lúí1986, de 25 de abrU, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de· Sociedades Anó
nimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 7.237 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.:-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Acto$ Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de adaptación a Sociedad anónima laboral.

b) Igual bonificación para las que se devenguen, por la adquisición
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientcs de la
Empresa de que procedan la mayoría de los SOCÍ(lS trab<\iadores de ia
Sociedad anónima laboral.

e) Igual bonifkación, por el concepto actos jurídicos documentados,
para las que ~e devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesari'..ls para el desarrollo dt, su actividad.

Los citados beneficios tributarios se ('onceden por un plazo de cinco
años., contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supue,<;tos previstlls en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986. .

Contra la pre."'ente' Orden se podra interponer r'~~urso contencioso
admÍ1listrativo, ante la Sala de lo Contencíoso d~ la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde la fe~haUf> rec~pción de notificación
de la Orden.

Madrid, 24 de septiembre de 1993.-P. D. (Orden de ;H de marzo
de 1992), el Director general de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, Abelardo Delgado Pacheco,

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contár desdE'! la fecha de r",cepción de notificación
de la Orden.

Madrid, 24 de septiembre de 1993.-P. D. (Ordf'n 01;:" 31 de marzo
de 1992), el Director general de la Agencia E::.tatal ti;;: Administración
Tributaria, Abelardo Delgado Pacheco.

24940 ORDEN de 24 de septiembre de 1998 por la que se conceden
los bemiflcios fiscales prmJistO,'I en la Ley 15/},986, de 25
de abril, y en la disposición adicional cuarta de In Ley
29/1991, de 16 de diciembre, a la Em,presu ..(]repefal, Socie
dad Anónima Laboraf"..

ueEeüchó '¡;ributarios a las Suciedad..;.... an0nimatl laborales, en virtud de
lo dispuesto en 1;;::. Ley 15/198$, de 25 de abril (.B:)}('tín Oficial del Estado_
de 3 de <'w~ro de 1987); una vez re':'Jbida certifkación de la resolución
detenninante de la baja en el HegJstro de Sociedades Anónimas Laborales,
el Mini.stf'ri" df:' Economía y Hacienda dietará orden para la pérdida de
los benef!ciús tributario::! concedido!> ('un anterio6iad;

Vistas la tey 15/1986, de 2& de abril, de Sociedades Anónimas Labo
rales; el Real Decreto 269G¡1986, de 19 d€' diciembre, sobre tramitacíón
de la concesiófl de oeneflJ.'ios tTibutariof> a las Sc;cicdadcs anónimas labo
rales, y demás disposiciones d,:) aplicación;

Considerando que S>~ cUI:lplen los requisitos previstos en la Ley para
estos casos,

Este Ministeúo, a propuestH del mrector genera! de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, acuf'rda que 1(1$ her-efici% úscales conce
didos a la Empresa _Egar Noda, S;,'ch:dad AnÓnir."a Laboral.. por Orden
de fecha 30 de octubre d:e 1::,,39, flUf'den an~lados a íJ<irtir de la inscripción
en el Regifltro Mercantil de la escritúra de j.nmsf~lrmadón en Sóciedad
limitada.

Contra la presente Orden Re pl'ldrá interp,Jner recurso contendoso-ad~

ministrativo, ante la Sala de 10 C()nten~inso de la AudIencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Madrid, 24 de septiembre de i993.-P. D. (Orden de 31 de marzo de
1992), el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tri·
butaria, Abelardo Delgado Pache('o_

Vista la instancia formulada por la Entidad _Grepefal, Sociedad Anó
nima Laborah, con número de identificación fiscal.'\A0145340, en solkitud
de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (_Boletín Oficial del Estado~

del 30), y en la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1991, dc 16
de diciembre (_Boletín Oficial del Estado_ del 17), y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales,
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (_Boletín Oficial
del Estado_ de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el ar
tículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anó
nimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 8.105 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscsies:

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital, en la modalidad de -operaciones socie
tarias•.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro
vinientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
bajadores de la Sociedad anónima laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y e) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, contado~ desde el otorgamiento
de la escritura de constitución, y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.0 del Real Decreto 2696/19k6.


